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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
 
 
OFICIO N°       -2022-CG/OC5340 
 
Señor: 
Jorge Ademir Chacaltana Guillén 
Director 
Dirección Regional Agraria de Ica 
Calle Lambayeque Nº 169 Ica 
Ica/Ica/Ica 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Visita de Control N° 002-2022-OCI/5340-SVC 

 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.  
  b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG de 28 de marzo 
de 2019 y modificatorias.   

 
 

Me dirijo a usted en el marco de las normativas de la referencia, que regulan 
el servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia y de ser el caso, a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas o correctivas que correspondan.   
 

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada 
a la Ejecución Contractual del Servicio de Movimiento de Tierras: Para el acceso carrozable y 
conformación de 02 reservorios de aguas temporal Recuperación de los servicios de regulación 
hídrica en las Cuencas Altas de los Ríos Yauca, Tingue y Santa Cruz en los distritos de Yauca 
del Rosario y Tibillo, II Etapa-provincias de Ica y Palpa-región-Ica; comunicamos que se ha 

identificado situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control N° 002-

2022-OCI/5340-SVC, que se adjunta al presente.   

 
En tal sentido, solicitamos remitir a este Órgano de Control Institucional el Plan 

de Acción correspondiente, en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil de recibida la presente comunicación.   
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Maribel Juliana Espinoza Bravo 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Gobierno Regional de Ica  

Contraloría General de la República 

 
 
 
(MEB) 
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Datos del Remitente

PERSONA NATURAL

:
Gracias por enviar su documento Sr.(a) : MARIBEL JULIANA ESPINOZA BRAVO
Número de envío asignado : 314
Fecha y hora del envío : 2022-02-17 20:09:58
Usted se identificó con DNI : 41243369
Dirección de correo: : cbarreda@regionica.gob.pe
Teléfono : 937021069
Departamento : Ica

Domicilio : AV. CUTERVO N° 920 - OFICINA DEL ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

Datos del Documento

Tipo : OFICIO
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Asunto

COMUNICACIÓN DE INFORME DE VISITA DE CONTROL N° 002-2022-OCI/5340-SVC
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Estimado usuario: Este correo no tiene valor legal, usted debe esperar un segundo correo donde le indicará la
hoja de ruta establecida para el documento que ha presentado, de acuerdo con el horario de atención de la
Dirección Regional que rige desde las 8:00 horas hasta las 17:00 horas en días hábiles. Si usted presentó su
documento fuera del horario laboral indicado, se considerará como no recepcionado por la Mesa de Partes
hasta el siguiente día hábil mas próximo.


